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ANEXO  I. 
Modelo de Carta de Presentación 

 
Buenos Aires, ...................... 
Señores 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
Ministerio de Desarrollo Urbano 
Secretaría de Planeamiento 
Carlos Pellegrini 291 8º Piso 
República Argentina 
 
La (Empresa,  y/o Unión Transitoria de Empresas)...................................................................en 
adelante el Oferente, representada legalmente por el / los Señor/es 
...........................................................................................presenta/n su Propuesta y declara/n 
su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE CONDICIONES de la obra 
denominada: “SOLUCIONES HABITACIONALES PARQUE DONADO HOLMBERG PUESTA 
EN VALOR Y REFUNCIONALIZACION DEL EDIFICIO SITO EN LA CALLE PEDRO IGNACIO 
RIVERA Nº 4217 – ETAPA I“ y que es objeto de la LICITACION PUBLICA Nº “...../........” 
Dicha Propuesta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 
demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los 
precios cotizados. 
 
El Oferente declara expresamente que: 
La Propuesta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires  
a los Oferentes. 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 
establecen en los Documentos de Licitación. 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, impositivas y 
laborales. 
La Propuesta es válida y  permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 
Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.), 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, naturaleza del 
terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la responsabilidad inherente a  su 
actividad comercial en lo que respecta a la determinación de los costos por el motivo citado. 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 
cantidades mostradas en las “Planillas de Cómputo y Cotización”, y revisado con cuidado la 
exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta Propuesta y sus anexos. 
Que ha/n a efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus Circulares 
y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la ejecución de 
cualquier parte de la obra. 
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución de 
las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro elemento 
que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 
El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u omisión 
en la preparación de esta Propuesta. 



 

Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n mediante 
la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que ese organismo 
considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en caso de 
comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 
 
 
Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida, 
entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la documentación 
presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su propuesta. Dicha 
información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o información que 
hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 
Propuesta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 
Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 
incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a 
cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación 
de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del Contrato. 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar la Contrata dentro del plazo fijado por el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
Que en el caso que no mantuviera/n la Propuesta por el plazo indicado, que no presentase/n la 
garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, o que no 
firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se 
perderá la garantía de Oferta. 
 

Atentamente. 
 

Firma/s del/los Representante/s Legal/es 
Nombre de la Empresa o UTE 
Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas 
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ANEXO II. 
 

Aspectos Legales 
 

A los efectos de acreditar su capacidad legal, el oferente deberá presentar: 
a) Contrato social o estatuto, como así también las reformas vigentes que se hubieren 

introducido  al  mismo y constancias de sus respectivas inscripciones en los Registros Públicos 
correspondientes. 

b) Acta de directorio, para el caso de las Sociedades Anónimas, de donde surja la decisión 
social de presentarse a la Licitación y la distribución de cargos vigentes al momento de realizar 
la oferta. 
Tratándose de otro tipo societario, deberá acompañar la documentación que acredite idéntica 
decisión emanada del órgano societario que exprese la voluntad social. 

c) Poder especial, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa, a uno o mas 
representantes con facultades  amplias y suficientes para representar ante el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires al oferente sin limitación alguna, y para obligar a los mandantes 
durante el proceso licitatorio cuando se trate de una UTE, o en el supuesto que los firmantes no 
sean las personas que figuran en los estatutos que se acompañan. 
Si se tratare del representante legal, bastará que el  acta de directorio contenga, de manera 
expresa, las  facultades requeridas anteriormente. 

d) Domicilio especial constituido en la ciudad de Bs. As. y su  número de teléfono/fax. 
Cuando se trate de Uniones Transitorias de Empresas, además se deberá presentar: 

e) Representación Legal unificada mediante poder y con los mismos alcances establecidos en 
el apartado c) precedente. 

f) Documentación que acredite el compromiso (acta acuerdo o convenio) de constitución y 
modalidades de la Unión Transitoria de Empresas, en la que deberá establecerse como mínimo 
lo siguiente: 
-Domicilio especial único en la ciudad de Bs. As. (Teléfono, fax) 
-Grado de participación de cada integrante. 
-Compromiso expreso de asumir la responsabilidad solidaria de todas las obligaciones 
contractuales emergentes del contrato en todos sus aspectos, como así también el compromiso 
irrevocable de constituir en forma definitiva inscribir en el organismo registral competente la 
Unión Transitoria de Empresas o la Sociedad Anónima en caso de resultar adjudicatarios, 
previo a la firma de la contrata. 

g) Copia de las actas de cada una de las empresas autorizando la formación de la Unión 
Transitoria de Empresas, con el compromiso de mantenerlo en vigencia  por un plazo no menor 
del fijado  para la terminación de las obras y la extinción de las obligaciones emergentes del 
contrato. 
NOTA: La documentación indicada en los Ítem a, b, e, f, y g, deberá ser legalizada por 
Escribano Público; indicando el notario interviniente de manera expresa, libro, folio, numero de 
acta y demás circunstancias identificatorias del documento original cuya copia legaliza.  
 


